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sada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas, y adscrita a 
la enseñanza de «Otorrinolaringología».

Segund!o. El nombramiento que se realice como consecuen­
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período dfe igual 
duración,' si se cuelen las condiciones reglamentarias, confor- 
tne a la citada Ley. \

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo loa Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer­
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
Julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la pul?licación de la presente Orden en ei 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem­
bre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» dei 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de En­
señanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» d^ 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde- a V. I. nruchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.—-P. U., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la relación de aspirantes ad­
mitidos al concurso-oposición a una Auxiliaría nume­
raria de aCoreografia clásica y folklórica española» de 
la Escuela de Arte Dramático de Valencia,

Terminado el plazo de admisión al concurso oposición a una 
Auxiliaría numeraria de «Coreografía clásica y folklórica es­
pañola» de la Escuela de Arte Dramático aneja al Conserva­
torio de Valencia, convocado por Orden de 27 de abril de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo silente).

Esta Dirección General hace pública la relación de aspiran­
tes admitidos al expresado concurso-oposición:

Aubois Izquierdo, doña Mercedés.
]\íiirciano Peris, doña Pilar.
Rodríguéz Valles,' doña Ernestina.

Madrid, 24 de junio de 1964.—EL Director general, Gratinlano 
Nieto. ’

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace publica la relación de aspirantes ad­
mitidos al concurso-oposición a la cátedra de nArpa» 
del Real Coriservatorio de Música de Madrid,

Terminado el plazo de admisión, de solicitudes al concurso 
oposición a la pátedra de «Arpa» del Real Conservatorio de 
Música de Madrid, convocado por Orden de 27 de abril de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14 de mayo). \

Esta Dirección General hace pública la siguiente' relación 
de admitidos al expresado concurso oposición:

Doña María Rosa Calvo-Manzano.
Madrid, 24 de jiifiio de 1964.—El Director general, Gratifiiano 

Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria por la que se anuncian a concurso de traslado 
varias plazas vacantes de Profesoras de «Labores y En­
señanzas del Hogar» de Escuelas del Magisterio,

De conformidad con lo dispuesto en el núm.ero primero del 
artículo segundo de la Ley de 24 de abril de 1958,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso 
de traslado las siguientes vacantes de «Labores y Enseñanzas 
del Hogar» de las Escuelas del Magisterio de Alava, Avila, Ba­
dajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz, Ciudad Real, Gerona, Guipúz-, 
coa, Huesca, La Lagima, Las Palmas, Logroño, Lugo, Navarra, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria y Za­
ragoza. •

Pueden optar a estas plazas, mediante el presente concurso, 
las Profesoras 'pumerarias procedentes de la Escuela de Estu­
dios Superiores del Magisterio que actualmente desempeñan la 
ddsciplina de «Labores y Enseñanzas del Hogar» como compren­
didas en el artículo 10 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden fninisterial de 2 de novlembie de 1960, y las Profesoras 
especiales de «Labores y Enseñanzas del Hogar» qüe por haber 
ingi^esadb por oposición desempeñan el cargo en propiedacL

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
ios artículos quinto y sexto de la citada Ley de 24 de abril 
de 1958.

Las aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección Ge­
neral por conducto de Ips Centros respectivos y con el informe 
de los Directores, dentro del plazo de treintá días hábiles, con­
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Con la instancia remitirán hoja de servicios 
cerrada en la misma fecha en que se publique esta Orden, cer­
tificada por el Secretario y visada por el Director del Centro, 
debidamente reintegrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio- de 1964.— El Director general, Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas dél Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza UtH- 
versitaria porta que se declara desierto el concurso pre­
vio dé traslado a la cátedra de «Historia de la Edad 
Media Universal y de España» de la Facultad de Filo- 
sofíck y Letras de la Universidad de Salamanca,

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución de^ 7 de abril de ,1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29)' para la provisión, en propiedad, de lá cátedra 
de «Historia de la Edad Media Universal y de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sálamanca,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men­
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
rwos guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar­

tínez Moreno. ,
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni- 
% versitaria por la que se declara dJesierto el concurso pre­

vio de traslado a la cátedra de «Historia Moderna Uni­
versal y de España» de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Salamanca,

Por falta de aspirantes ,al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución de 15'de abril de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) para la próvisión, en propiedad^ de la cátedra 
de «Historia Moderna Universal 'y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad’ de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men­
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S: para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.; muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar­

tínez Moreno., ^
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Énseñanza Uni-. 
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre­
vio de traslado a la cátedra de «Lengua y Literatura in­
glesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni­
versidad de Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolucióñ de 15 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) para la provisión, en propiedad, de la cáte­
dra de. «Lengua y Literatura Inglesas» de la Facultad de Filo­
sofía y Letras de la Universidad'*de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto delarár desierto el men­
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conociniiento y efectos.
Dios -guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar­

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la- Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre­
vio de traslado a la cátedra de «Paleografía» de la. Fa­
cultad de Filosofía y'-Letras de la Universidad de Oviedo.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anuñ- 
ciado por Resolución de 7 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra die «Paleografía» de la Facultad de Filosofía y Iietras de 
la Universidad de Oviedo,
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Ésta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men­
cionado concurso previo de trasjado. '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio d'e 1964.—El DireSxDT general, Juan 

Martínez 'Moreno,
Sr. Jefe de Ja Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre­
vio de traslado a la cátedra de <iFarmacología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla 
(Cádiz).

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado por Resolución dé 7 de abril de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) para la provisión en propiedad de la cáte­
dra de «Farmacología» de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
correspondiente a la Universidad de Sevillíi,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men­
cionado-concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conociniiento y ef ectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se declara desierto el concurso pre­
vio de traslado a la cátedra de {(Pediatría y PuericuU 
turan de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca', ^

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun­
ciado bor Resolución de 17 dé abril de 1964 («Bóletín Oficial 
del Estado» del 2 de mayo) para la provisión, en propiedad, de 
la -cátedra de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto, declarar desierto el men­
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar­

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente, a los opositores a las cátedras 
de icOtorrinolaringologían de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Granada y Sevilla (Cádiz),

'Vistos los recursos interpuéstos al amparo de lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
don Antonio Fernández Sánchez y don. José María Escobar 
de la Serna, contra la Resolución de esta Dirección General 
de 16 de abril de. 1964, publicada en él «Boletín Oficial del Es­
tado» del 28, por la que se lés declaró excluidos de las oposi­
ciones anunciadas para la provisión en propiedad de las cá­
tedras de «Otorrinolaringología» de la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Granada y Sevilla (Cádiz), convocadas 
.por Orden ministerial de 21 de enero de 1964 («Boltín Oficial 
del Estado» del 11 dé febrero siguiente);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte­
resados, en qus respectivos recursos, justifican fundadamente 
su derecho a ''tomar parte en los ejercicios de las mencionadas 
oposiciones y que al interponer éstos han quedado subsanados 
los defectos observados al formular su solicitud de concurrir 
a las mismas que, en principio, fueron causa de su exclusión,

. Esta Dirección ’ General, estimando los recursos de referen­
cia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convo­
cadas para la provisión de las mencionadas cátedras, loS‘ si­
guientes opositores: ^

D. Manuel López de la Torre:
D. Francisco Esteban Lasala.
D. Casimiro del Cañizo Suárez.
D. Joaquín Pórtela de Víllasante. 'v
D. Antonio César Alarcos Llorach.
D. Manuel Maños Gonzalbo.
D. José María Sánchez Fernández.
•D. Esteban Scola Basaguren.
D. Francisco Redondo Pizarro.
D. 'Miguel Ciges Juan.
D. Fel^ Rodríguez Adrados.
D. César Gavilán Alonso,
D. Saturnino de Reyes Pugnalre.

D. Juan Antonio de la 'Pu€fnte Rodríguez.
D. José Ramón Mozota ^gardía.
D. Manuel Fairén Guillén.
D. Ramón Ramos Calvo.
D. Antoiiio Fernández Sánchez.
D. José María Escobar de la Séfna.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V, S. muchos años.
Mdarid, 19 de junio de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar­

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza ünU 
versitaria por la qúe se convoca a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Historia Antigua Universal y 
de España» de la Facultad de Filoéofia y Letras de la 
Universidad de Granada.

Vacante la cátedra de «Historia Antigua Universal y de 
España» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad, á concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto eñ la Ley de 24 de abrü de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de trasiado 
los Catedráticos numerarios de la^ misma asignatura, en activo 
servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina, por oposición,' y en la actualidad lo sean de otra 
distinta. ' ‘ "

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerl9 
acompañadas dejas hojas de servicios, expedidas según Ja Or­
den dé 17 de .septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Minis­
terio del 28), por conducto y con informe del Rectorado corres­
pondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo-digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1964.—El Director general, Juan Mar­

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Generál de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se. convoca a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Filología Roinánicay> de la FCh 
cuitad de Filosofía y Letras deja Universidad de San­
tiago,

Vacante la cátedra de «Filología Románica» en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago,,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cáatedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 
y Decretos de 10 de mayó de 1957 y 16 de julio de 1969.

' 2.0 ' Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de Ja misma asignatura, en activo 
servicio, o excedentes, y los qüe ^ayan sido titulares de la misma 
disciplina, por oposición, y en lá actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán* sus ^solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi­
nisterio del 28), por conducto y con informe del Rectorado co­
rrespondiente, precisamente dentro deí plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación dé esta 
Resolución en el. «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar­

tínez Moreno.
Sr. Jefe de lá Seccióñ de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni­
versitaria por la que se convoca a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Historia Universal de las EdOr 
des Moderna y Contemporáneay> de la Facultad de Fi­
losofía y fjetras de la Universidad de Santiago,

Vacante la cátedra dé" «Historia Universal de las Edades Mo-' 
dema y Contemporánea» en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago,


